
Proceso ejecutivo Singular N° 50 686 40 89 001 2019 000Í8 00
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Demandado: FREDDY PEÑA BOHORQUEZ

Rama Judicial
n Distrito Judicial de Villa\'icenGÍo - Meta

República de Colombia
I

San Juanita - Meta, Siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, encuentra el despacho que la

misma no se ajusta a derecho, toda vez que los intereses moratorios no concuerdan con la realidad,

razón por lo cual, el despacho procede a modificaria v actualizada a marzo 31 de 2021 de la

siguiente manera: ' , ,

PAGARE. 045426100003149

CAPITAL $ 10.000.000
INTERESES DE PLAZO

07/03/2018 - 07/02/2019 $ 1.103.805
INTERESES MORATORIOS

08/02/2019 - 31/03/2021 $ 5.698.073
TOTAL, LIQUIDACION CAPITAL + INTERES. $ 16.801.878

Téngase como intereses moratorios del 08 de febrero de 2019 hasta el 31 de marzo de 2021, la suma

de CINCO millones SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y TRES PESOS M/CTE

(5.698.073); para un total de capital más intereses de DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS UN

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE (16.801.878.).

Con esta aclaración se da por modificada, actualizada v aprobada la liquidación del crédito e

intereses, confonne a lo ordenado en el numeral 3 del art..446 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUE^E

CARLOS FRANCI JIMENEZ












































